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PROCESO  EJECUTIVO 2018-738 

 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C., 

BOGOTÁ, MARZO VEINTICINCO (25) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).  

 

Visto el informe secretarial que antecede (documento digital 02), el Despacho dispone:  

 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE LO RESUELTO POR EL SUPERIOR en providencia de 

fecha 30 de noviembre de 2020, la cual obra a folios 161 a 168, en el cual se revoca parcialmente el 

auto que declaro la terminación del proceso y en su lugar se ordena seguir la ejecución por la suma 

de $1.885.257. 

 

SEGUNDO: Se requiere a las partes para que presenten la liquidación del crédito, de conformidad al 

art 446 del  C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Jueza, 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

DSR                                                                                                                                        
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MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 010 DE CIRCUITO LABORAL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE 

DE BOGOTA D.C.,        
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